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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

6701 MEDINA ELVIRA REHABILITACIONES, S.L.U.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca a los Sres. socios a la
Junta General de la Sociedad, que tendrá lugar el próximo día 20 de diciembre de
2025 a las 19:00 horas, en primera convocatoria, y el día 21 de diciembre, a la
misma hora, en segunda convocatoria, que se celebrará en Almayate (Vélez -
Málaga), Diseminado Almayate Bajo 400, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.- Propuesta y aprobación, en su caso, de acuerdo de disolución en
virtud del artículo 362 y 363 de la ley de Sociedades de capital.

Segundo.- Propuesta del nombramiento de liquidador a D. Jorge García Luján.

Tercero.- Propuesta de asunción de gastos de liquidación a favor de liquidador
nombrado.

Cuarto.- Autorización para la ejecución y subsanación de todos los acuerdos
adoptados.

Quinto.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

En cumplimiento del artículo 196 de la LSC, se hace constar el derecho que le
corresponde a todos los socios desde la publicación de esta convocatoria, de,
solicitar por escrito, al órgano de administración, con anterioridad a la Junta, o
verbalmente durante la misma, los informes o aclaraciones que estimen precisos a
cerca de los asuntos comprendidos en el orden del día.

 De igual manera, desde la publicación de esta convocatoria, los socios tienen
el derecho a examinar en el domicilio social de la compañía, todos los documentos
relacionados con esta Junta Extraordinaria, y con los acuerdos que se proponen
adoptar, así como a pedir la entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Almayate  (Vélez-Málaga),  3  de diciembre de 2025.-  Administrador,  Jorge
García  Luján.
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